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Valledupar, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta lo establecido en el Artículo 15 del Decreto Ley 806 de 

2020, córrase traslado a las partes por el término común de 5 días para 

presentar sus alegatos, si a bien lo tienen. 

 

Los memoriales deberán ser remitidos en horario hábil, por intermedio del 

correo electrónico de la Secretaría de la Sala Civil Familia Laboral de esta 

Corporación: "Secretaria Sala Civil Familia Tribunal Superior - Seccional 

Valledupar" secscftsvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia a "Despacho 

02 Sala Civil Familia Laboral Tribunal Superior - Cesar - Valledupar" 

des02scflts@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Cumplido el término respectivo, pase el proceso al despacho para proferir la 

decisión correspondiente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
JESÚS ARMANDO ZAMORA SUÁREZ  

Magistrado Sustanciador 
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